














 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en un fichero informatizado cuya finalidad es la relación de personas para incluir 

en la bolsa de trabajo temporal del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, y no podrán ser cedidos, salvo cesiones previstas en la 

Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

 

ANEXO II 

 

 

SOLICITUD PARA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN TEMPORAL PARA LA ADMISIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE LA BOLSA DE TRABAJO EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN EN LA CATEGORÍA DE COCINERO. 

 

1.- DATOS PERSONALES 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre 

DNI/NIE Nacionalidad Fecha de nacimiento Teléfono móvil 

Dirección Localidad Provincia 

Código Postal Correo electrónico 

 

2.- DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS Se aporta en la solicitud 

Copia DNI/NIE anverso y reverso del solicitante   SI             NO 

Copia del título exigido acorde a la categoría a la que opta   SI             NO 
 

DOCUMENTOS OPCIONALES Se aporta en la solicitud 

Experiencia profesional   SI             NO 

Copia de certificados de cursos de especialización   SI             NO 

Copia de documentos justificativos de docencia e investigación   SI             NO 
 

 

En Madrid, a ………… de ………………………………………………, de 20……….. 

Fdo.: 

 

 



 

 

ANEXO III 

 

 
SOLICITUD PARA ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN O MODIFICAR DATOS PARA LA BOLSA DE 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE COCINERO 

 

DATOS PERSONALES 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre 

DNI / NIE Teléfono móvil Correo electrónico 

Categoría Profesional 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

 

DATOS PERSONALES QUE SE MODIFICAN 

DNI  

TELÉFONO  

CORREO  

 

 

 

En Madrid, a ………… de ………………………………………………, de 20……….. 

Fdo.: 

 

 



 

 En caso de que la formación viniese valorada en créditos, la equivalencia es: por cada crédito CFC 
son 10 horas y por cada crédito CTS son 25 horas. 
 

 

AUTOBAREMO 

 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 80 puntos) 

a)  Servicios prestados en la misma categoría profesional en 
las Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de 
Salud, incluido el Hospital Central de la Defensa “Gómez 
Ulla” o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la UE 
y/o en los centros dependiente de la Comunidad de Madrid. 
 
 
b) Servicios prestados, en la misma categoría profesional en 
Instituciones de Administraciones Públicas diferentes al 
Sistema Nacional de Salud o a los distintos servicios de  
la UE. 
 
 
 c)  Por servicios prestados, en la misma categoría 
profesional en cualquier otro organismo o empresa privada, 
acreditados debidamente.           
    
 

 
 
 

 
Meses  X 0,30 = ………………………… 
   
 
 
 
 
Meses  X 0,10 = ………………………… 

   
 

 
 
 

Meses   X 0,05 = ………………………… 
     

 

 
 
2.- FORMACIÓN CONTINUADA (Máximo 20 puntos) 
Cursos de especialización relacionados con la 
categoría y acreditados. 
 
 
Duración de 15 a 30 horas lectivas   
                 
 
Duración de 31 a 60 horas lectivas                                                                
 
 
Duración de 61 a 100 horas lectivas    
 
   
Duración de 101 a 200 horas lectivas   
 
   
Duración de 201 a 600 horas lectivas   
 
   
Duración de más de 601 horas lectivas 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
N.º Cursos  X 0,15 = ………………………… 

 
 

N.º Cursos  X 0,30 = ………………………… 
 
 

N.º Cursos X 0,50 = ………………………… 
  
 

N.º Cursos X 0,75 = ………………………… 
  
 

N.º Cursos X 1,20 = ………………………… 
 
 

N.º Cursos X 1,50 = ………………………… 
 

 

TOTAL EXP. PROFESIONAL 
 

TOTAL FORMACIÓN 
 



ANEXO IV 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Decreto 188/2021, del 

Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la 

Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos 

selectivos, la presentación de solicitudes en el presente procedimiento se efectuará exclusivamente por 

medios electrónicos. 

A estos efectos, las personas interesadas deberán formalizar y registrar su solicitud a través de la Sede 

Electrónica de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento habilitado al efecto: 

1. Acceso al procedimiento

La tramitación se realizará a través del siguiente enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas 

2. Sistemas de identificación admitidos
Para la presentación electrónica será imprescindible disponer de alguno de los sistemas de identificación 

y firma electrónica admitidos por la Comunidad de Madrid: 

• Cl@ve PIN

• Cl@ve Permanente

• Certificado electrónico reconocido o cualificado

• Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe)

3. Cumplimentación y documentación

En la aplicación telemática deberá seleccionar la opción “Tramitar” > “Cumplimentar” y completar 

el formulario en todos sus apartados. En el campo “Motivo de solicitud” deberá seleccionar “Bolsas 
específicas”. 

En el apartado “Documentación adjunta” se indicará que se aporta la solicitud de participación conforme 

al modelo establecido en la convocatoria (Anexo II) y la documentación acreditativa de los requisitos 

exigidos para la categoría correspondiente y en su caso, documentación justificativa de los méritos 

alegados, conforme al baremo aplicable (experiencia profesional, formación continuada y actividad 

docente). 

La documentación deberá presentarse digitalizada, siendo responsabilidad de la persona interesada la 

veracidad y fidelidad de las copias aportadas, sin perjuicio de las facultades de comprobación de la 

Administración. 

Será obligatoria la presentación de una solicitud independiente por cada categoría en la que se pretenda 

participar. 

4. Órgano destinatario

En el formulario electrónico deberá consignarse como destinatario el Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón, Unidad: Bolsa de Contratación Temporal. 

5. Registro y firma electrónica

Una vez cumplimentado el formulario seleccionar la opción “Enviar a Registro”. 

Posteriormente adjuntará la solicitud de la convocatoria (Anexo II) y la documentación requerida. 

Finalmente, seleccionará “Firmar y enviar” (lo firmará con el certificado electrónico o DNI electrónico, que 

deberá estar correctamente instalado) con firma visible. 

El registro electrónico emitirá automáticamente el correspondiente justificante acreditativo de la 

presentación, que tendrá valor a efectos de cómputo de plazos. 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-sermas


 

 

 

 
RECLAMACIÓN DE LISTADOS PROVISIONALES BOLSAS H.G.U.G.M. 

 

 

1.- Datos de la categoría: 

 

Categoría solicitada: 
 

2.- Datos personales: 

 

Apellido 1: Apellido 2: Nombre: 
DNI-NIE:  

 

3.- Datos de la reclamación: 

 

 
NO APARECER NI ADMITIDO NI EXCLUIDO: 
Deberá adjuntar la solicitud que registró en plazo  
 
 
 
APARECER EXCLUIDO: 
Deberá acreditar la documentación necesaria para la inclusión 
 
 
 
RECLAMACIÓN DE PUNTUACIÓN*: 
Experiencia profesional: 
 
 
Formación: 
 
 
 

*En la reclamación por puntuación no se admite ninguna documentación nueva. 
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